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RESOLUCIÓN No. 0048-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
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sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 

de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus etapas de Operación, 
mantenimiento y cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-0316 
del 13 de enero de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
12 de enero de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó la Ficha Ambiental y Plan 
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de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC MONTETABOR”, 
ubicada en el Km. 15.5 vía 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas para revisión, 
análisis y pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 161-DMA-GPG-
2011 del 07 de febrero de 2011, el Ing. 
Roberto Urquizo Calderón, Director 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
comunicó a CONECEL S.A., que la 
documentación ingresada ha sido 
revisada, que el documento presentado 
está observado y debe ser modificado, y 
que las conclusiones y recomendaciones 
se encuentran detalladas en el 
Memorando E-GA-DMA-058-2011 del 28 
de enero de 2011. Como parte del 
proceso ambiental a este proyecto se le 
asignó el Código E-PR-02-051-11; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-01662 
del 03 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
02 de marzo de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual adjuntó las aclaraciones y 
ampliaciones de las observaciones del 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC MONTETABOR”, 
ubicada en el Km. 15.5 vía 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas para revisión, 
análisis y pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 456-DMA-GPG-
2011 del 24 de marzo de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-198-2011 
del 15 de marzo de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC MONTETABOR”, 
ubicada en el Km. 15.5 vía 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, y solicita realizar 
los pagos de los trámites contemplados 
en los numerales 13.Tasa de Inspección 
diaria (TID) (USD $80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320 USD), 
17.Revisión y Calificación de Fichas 
Ambientales (USD $50) y 20. Procesos 
administrativos por reingreso de Ficha 
Ambiental y PMA (USD $50) del Artículo 
2 de la Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 500.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02973, 
del 28 de abril de 2011, el Ab. José Ávila 
Stagg, Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 
Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
26 de abril de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó el oficio No. MAE-DNPCA-
2011-0646 del 15 de marzo de 2011, 
donde la Ing. María Cristina Urrutia Celi, 
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Directora Nacional de Prevención de la 
Contaminación Ambiental (E) del 
Ministerio del Ambiente, otorgó el 
Certificado de Intersección para la Radio 
Base Celular “MONTETABOR”, ubicada 
en el Km. 15.5 vía Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, en 
el cual se determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son: 

  

PUNTO 

COORDENADAS WGS 
84 

X Y 

1 627010,60 9774411,30 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02974, 
del 28 de abril de 2011, el Ab. José Ávila 
Stagg, Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 
Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
19 de abril de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó el comprobante de 
depósito No. 71608 de los pagos 
detallados en el contenido del oficio No. 
456-DMA-GPG-2011 del 24 de marzo de 
2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 

de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
MONTETABOR”, ubicada en el Km. 15.5 
vía Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, 
sobre la base de lo indicado en los 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC MONTETABOR”, 
ubicada en el Km. 15.5 vía 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
MONTETABOR”, ubicada en el Km. 15.5 
vía Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas y 
podrá solicitar la información de su 
cumplimiento en cualquier momento de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo de 
2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
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y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0048-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
MONTETABOR”, UBICADA EN EL KM. 
15.5 VÍA SAMBORONDÓN, CANTÓN 
SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL 
GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0048-CV-DMA-GPG 

del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC MONTETABOR” 
y, considerando que es su deber 
precautelar el interés público referente 
a la conservación del Ambiente, la 
Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, concede el Certificado de 
Viabilidad Ambiental a la Compañía 
CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC MONTETABOR”, 
ubicada en el Km. 15.5 vía 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento 
y Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC 
MONTETABOR”, ubicada en el Km. 
15.5 vía Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas. 

2. Utilizar en las operaciones, procesos, 
actividades tecnológicas y métodos 
que atenúen y prevengan la magnitud 
de los impactos negativos al 
ambiente. 
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3. Implementar un programa continuo 
de monitoreo y seguimiento a las 
medidas contempladas en el Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, cuyos 
resultados deberán ser entregados al 
Gobierno Provincial del Guayas 
conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

4. Proporcionar al Personal Técnico de 
la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

5. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

6. Cumplir con la Normativa ambiental 
vigente a nivel nacional y local. 

7. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 

término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

RESOLUCIÓN No. 0049-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 
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Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. MAE-DNPCA-
2010-1928 de fecha 28 de septiembre 
de 2010, el Ing. Mario Burbano García, 
Director Nacional de Prevención de la 
Contaminación Ambiental del Ministerio 
del Ambiente, otorgó el Certificado de 
Intersección para la Radio Base Celular 
“CASTELAGO”, ubicada en el Km. 6.5 vía 
La Puntilla - Samborondón, Parroquia 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, en el cual se 
determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS 
UTM 

X Y 

1 625301 9768574 

Que, mediante oficio SGPG-2011-0995 
del 08 de febrero de 2011, el Ab. José 
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Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
27 de enero de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CASTELAGO”, ubicada en el Km. 
6.5 vía La Puntilla - Samborondón, 
Parroquia Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas 
para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 377-DMA-GPG-
2011 del 04 de marzo de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-079-2011 
del 18 de febrero de 2011 el Ing. 
Roberto Urquizo Calderón, Director 
Coordinador de Medio Ambiente y Agua 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
aprobó el contenido de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CASTELAGO”, ubicada en el Km. 6.5 vía 
La Puntilla - Samborondón, Parroquia 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, y solicita realizar 
los pagos de los trámites contemplados 
en los numerales 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320 USD) y 
17.Revisión y Calificación de Fichas 
Ambientales (USD $50) del Artículo 2 de 
la Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 

Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 370.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02974, 
del 28 de abril de 2011, el Ab. José Ávila 
Stagg, Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 
Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
19 de abril de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó el comprobante de 
depósito No. 71608 de los pagos 
detallados en el contenido del oficio No. 
377-DMA-GPG-2011 del 04 de marzo de 
2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
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Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CASTELAGO”, ubicada en el Km. 6.5 vía 
La Puntilla - Samborondón, Parroquia 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, sobre la base de lo 
indicado en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CASTELAGO”, ubicada en el Km. 
6.5 vía La Puntilla - Samborondón, 
Parroquia Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
CASTELAGO”, ubicada en el Km. 6.5 vía 
La Puntilla - Samborondón, Parroquia 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas y podrá solicitar la 
información de su cumplimiento en 
cualquier momento de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 553 del 
20 de marzo de 2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0049-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
CASTELAGO”, UBICADA EN EL KM. 6.5 
VÍA LA PUNTILLA - SAMBORONDÓN, 
PARROQUIA SAMBORONDÓN, 
CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA 
DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0049-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
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Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CASTELAGO” y, considerando que 
es su deber precautelar el interés 
público referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC CASTELAGO”, ubicada en el Km. 
6.5 vía La Puntilla - Samborondón, 
Parroquia Samborondón, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

8. Cumplir estrictamente lo señalado en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de 
la Estación Base Celular identificada 
como “EBC CASTELAGO”, ubicada en 
el Km. 6.5 vía La Puntilla - 
Samborondón, Parroquia 
Samborondón, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

9. Utilizar en las operaciones, procesos, 
actividades tecnológicas y métodos 
que atenúen y prevengan la magnitud 
de los impactos negativos al 
ambiente. 

10. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 

entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

11. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

12. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

13. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

14. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
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Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

RESOLUCIÓN No. 0051-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 

objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
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mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. 3359-08 
DPCC/MA de fecha 20 de mayo de 2008, 
el Dr. Milton Freire, Director Nacional de 
Prevención y Control Ambiental (e) del 
Ministerio del Ambiente, otorgó el 
Certificado de Intersección para la Radio 
Base Celular “ELPIEDRERO”, ubicada en 
el Sector El Piedrero, Cantón El Triunfo, 
Provincia del Guayas, en el cual se 
determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS UTM 

X Y 

1 688380,10 9740949,63 

Que, mediante oficio SGPG-2010-08139 
del 27 de diciembre de 2010, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de diciembre de 2010 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 

CONECEL S.A., con el cual anexó la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ELPIEDRERO”, ubicada en el Sector El 
Piedrero, Cantón El Triunfo, Provincia 
del Guayas para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 113-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-045-2011 
del 21 de enero de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ELPIEDRERO”, 
ubicada en el Sector El Piedrero, Cantón 
El Triunfo, Provincia del Guayas, y 
solicita realizar los pagos de los trámites 
contemplados en los numerales 13.Tasa 
de inspección diaria (TID) (USD $ 80), 
14.Tasa de Seguimiento Ambiental 
(TSA= TID 80 * Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320) 
y 17.Revisión y Calificación de Fichas 
Ambientales (USD $50) del Artículo 2 de 
la Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 450.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2010-01303, 
de febrero 18 de 2011, el Ab. José Ávila 
Stagg, Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 
Dirección Coordinador de Medio 
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Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
17 de febrero de 2011 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 
CONECEL S.A., con el cual anexó el 
comprobante de depósito No. 13740 de 
los pagos detallados en el contenido del 
oficio No. 113-DMA-GPG-2011 del 24 de 
enero de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC EL 
PIEDRERO”, ubicada en el Sector El 
Piedrero, Cantón El Triunfo, Provincia 
del Guayas, sobre la base de lo indicado 
en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ELPIEDRERO”, 

ubicada en el Sector El Piedrero, Cantón 
El Triunfo, Provincia del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ELPIEDRERO”, ubicada en el Sector El 
Piedrero, Cantón El Triunfo, Provincia 
del Guayas y podrá solicitar la 
información de su cumplimiento en 
cualquier momento de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 553 del 
20 de marzo de 2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0051-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
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FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
ELPIEDRERO”, UBICADA EN EL 
SECTOR EL PIEDRERO, CANTÓN EL 
TRIUNFO, PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0051-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ELPIEDRERO” y, 
considerando que es su deber 
precautelar el interés público referente 
a la conservación del Ambiente, la 
Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, concede el Certificado de 
Viabilidad Ambiental a la Compañía 
CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ELPIEDRERO”, 
ubicada en el Sector El Piedrero, Cantón 
El Triunfo, Provincia del Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

15. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento 
y Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC 
ELPIEDRERO”, ubicada en el Sector El 
Piedrero, Cantón El Triunfo, Provincia 
del Guayas. 

16. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

17. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

18. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 
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19. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

20. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

21. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

RESOLUCIÓN No. 0052-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
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Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. 5401-08 
DPCC/MA de fecha 04 de agosto de 
2008, el Dr. Milton Freire, Director 
Nacional de Prevención y Control 
Ambiental (e) del Ministerio del 

Ambiente, otorgó el Certificado de 
Intersección para la Radio Base Celular 
“RIOCONGO”, ubicada en el Km. 142 de 
la vía Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas, en el cual se determinó que 
el mismo NO INTERSECTA con el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Bosques Protectores y Patrimonio 
Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS UTM 

X Y 

1 642279,39 9872932,11 

Que, mediante oficio SGPG-2010-08139 
del 27 de diciembre de 2010, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de diciembre de 2010 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 
CONECEL S.A., con el cual anexó la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
RIOCONGO”, ubicada en el Km. 142 de la 
vía Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-037-2011 
del 21 de enero de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
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Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC RIOCONGO”, 
ubicada en el Km. 142 de la vía 
Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas, y solicita realizar los pagos 
de los trámites contemplados en los 
numerales 13.Tasa de inspección diaria 
(TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320) y 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) del Artículo 2 de la Ordenanza de 
Tasas por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
publicada en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 62 del 18 de Agosto de 
2010; siendo el valor total a cancelar de 
USD$ 450.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02127, 
del 24 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de marzo de 2011 suscrito por el Sr. 
Holger Alejandro Tapia, Jefe de Plan de 
Expansión (e) de CONECEL S.A., con el 
cual anexó el comprobante de depósito 
No. 07750 de los pagos detallados en el 
contenido del oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 

ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
RIOCONGO”, ubicada en el Km. 142 de la 
vía Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas, sobre la base de lo indicado 
en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC RIOCONGO”, 
ubicada en el Km. 142 de la vía 
Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
RIOCONGO”, ubicada en el Km. 142 de la 
vía Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas y podrá solicitar la 
información de su cumplimiento en 
cualquier momento de acuerdo a lo 
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estipulado en el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 553 del 
20 de marzo de 2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0052-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
RIOCONGO”, UBICADA EN EL KM. 142 
DE LA VÍA GUAYAQUIL - EL EMPALME, 
PARROQUIA VELASCO IBARRA, 
CANTÓN BALZAR, PROVINCIA DEL 
GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 

Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0052-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC RIOCONGO” y, considerando que es 
su deber precautelar el interés público 
referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC RIOCONGO”, 
ubicada en el Km. 142 de la vía 
Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
Velasco Ibarra, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

22. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento 
y Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC RIOCONGO”, 
ubicada en el Km. 142 de la vía 
Guayaquil - El Empalme, Parroquia 
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Velasco Ibarra, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas. 

23. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

24. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

25. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

26. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

27. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

28. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 

cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0053-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
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prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. 5345-08 
DPCC/MA de fecha 04 de agosto de 
2008, el Dr. Milton Freire, Director 
Nacional de Prevención y Control 
Ambiental (e) del Ministerio del 
Ambiente, otorgó el Certificado de 
Intersección para la Radio Base Celular 
“ABARBASCO”, ubicada en la 
Cooperativa Barbasco Central, Parroquia 
Santa Lucía, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas, en el cual se determinó que el 
mismo NO INTERSECTA con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, Bosques 
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Protectores y Patrimonio Forestal del 
Estado, y cuyas coordenadas son:  

 

 

PUNTO 

COORDENADAS UTM 

X Y 

1 612605,29 9814568,47 

Que, mediante oficio SGPG-2010-08139 
del 27 de diciembre de 2010, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de diciembre de 2010 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 
CONECEL S.A., con el cual anexó la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ABARBASCO”, ubicada en la Cooperativa 
Barbasco Central, Parroquia Santa Lucía, 
Cantón Balzar, Provincia del Guayas 
para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-037-2011 
del 21 de enero de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ABARBASCO”, 
ubicada en la Cooperativa Barbasco 
Central, Parroquia Santa Lucía, Cantón 
Balzar, Provincia del Guayas, y solicita 
realizar los pagos de los trámites 

contemplados en los numerales 13.Tasa 
de inspección diaria (TID) (USD $ 80), 
14.Tasa de Seguimiento Ambiental 
(TSA= TID 80 * Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320) 
y 17.Revisión y Calificación de Fichas 
Ambientales (USD $50) del Artículo 2 de 
la Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 450.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02127, 
del 24 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de marzo de 2011 suscrito por el Sr. 
Holger Alejandro Tapia, Jefe de Plan de 
Expansión (e) de CONECEL S.A., con el 
cual anexó el comprobante de depósito 
No. 07750 de los pagos detallados en el 
contenido del oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
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Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ABARBASCO”, ubicada en la Cooperativa 
Barbasco Central, Parroquia Santa Lucía, 
Cantón Balzar, Provincia del Guayas, 
sobre la base de lo indicado en los 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ABARBASCO”, 
ubicada en la Cooperativa Barbasco 
Central, Parroquia Santa Lucía, Cantón 
Balzar, Provincia del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ABARBASCO”, ubicada en la Cooperativa 
Barbasco Central, Parroquia Santa Lucía, 
Cantón Balzar, Provincia del Guayas y 
podrá solicitar la información de su 
cumplimiento en cualquier momento de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo de 
2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0053-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
ABARBASCO”, UBICADA EN LA 
COOPERATIVA BARBASCO CENTRAL, 
PARROQUIA SANTA LUCÍA, CANTÓN 
BALZAR, PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
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Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0053-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ABARBASCO” y, considerando que 
es su deber precautelar el interés 
público referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ABARBASCO”, 
ubicada en la Cooperativa Barbasco 
Central, Parroquia Santa Lucía, Cantón 
Balzar, Provincia del Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

29. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento 
y Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ABARBASCO”, 
ubicada en la Cooperativa Barbasco 
Central, Parroquia Santa Lucía, 
Cantón Balzar, Provincia del Guayas. 

30. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

31. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

32. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

33. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

34. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

35. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         
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El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0054-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
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que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. 5342-08 
DPCC/MA de fecha 04 de agosto de 
2008, el Dr. Milton Freire, Director 
Nacional de Prevención y Control 
Ambiental (e) del Ministerio del 
Ambiente, otorgó el Certificado de 
Intersección para la Radio Base Celular 
“BALZARNORTE”, ubicada en la Calle 
Rómulo Rendón, entre la calle Eloy 
Alfaro y calle Esperanza Caputy, Cantón 
Balzar, Provincia del Guayas, en el cual 
se determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS UTM 

X Y 

1 621760,90 9849353,37 

Que, mediante oficio SGPG-2010-08139 
del 27 de diciembre de 2010, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de diciembre de 2010 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 
CONECEL S.A., con el cual anexó la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
BALZARNORTE”, ubicada en la Calle 
Rómulo Rendón, entre calle Eloy Alfaro 
y calle Esperanza Caputy, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas para revisión, 
análisis y pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-037-2011 
del 21 de enero de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC BALZARNORTE”, 
ubicada en la Calle Rómulo Rendón, 
entre calle Eloy Alfaro y calle Esperanza 
Caputy, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas, y solicita realizar los pagos de 
los trámites contemplados en los 
numerales 13.Tasa de inspección diaria 
(TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320) y 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) del Artículo 2 de la Ordenanza de 
Tasas por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
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publicada en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 62 del 18 de Agosto de 
2010; siendo el valor total a cancelar de 
USD$ 450.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02127, 
del 24 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de marzo de 2011 suscrito por el Sr. 
Holger Alejandro Tapia, Jefe de Plan de 
Expansión (e) de CONECEL S.A., con el 
cual anexó el comprobante de depósito 
No. 07750 de los pagos detallados en el 
contenido del oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 

Base Celular identificada como “EBC 
BALZARNORTE”, ubicada en la Calle 
Rómulo Rendón, entre calle Eloy Alfaro 
y calle Esperanza Caputy, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas, sobre la base de lo 
indicado en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC BALZARNORTE”, 
ubicada en la Calle Rómulo Rendón, 
entre calle Eloy Alfaro y calle Esperanza 
Caputy, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
BALZARNORTE”, ubicada en la Calle 
Rómulo Rendón, entre calle Eloy Alfaro 
y calle Esperanza Caputy, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas y podrá solicitar la 
información de su cumplimiento en 
cualquier momento de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 553 del 
20 de marzo de 2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
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DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 
Jimmy Jairala Vallazza 

PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0054-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
BALZARNORTE”, UBICADA EN LA 
CALLE RÓMULO RENDÓN, ENTRE 
CALLE ELOY ALFARO Y CALLE 
ESPERANZA CAPUTY, CANTÓN 
BALZAR, PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0054-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 

Estación Base Celular identificada como 
“EBC BALZARNORTE” y, considerando 
que es su deber precautelar el interés 
público referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC BALZARNORTE”, 
ubicada en la Calle Rómulo Rendón, 
entre calle Eloy Alfaro y calle Esperanza 
Caputy, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

36. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento 
y Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC 
BALZARNORTE”, ubicada en la Calle 
Rómulo Rendón, entre calle Eloy 
Alfaro y calle Esperanza Caputy, 
Cantón Balzar, Provincia del Guayas. 

37. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

38. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
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Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

39. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

40. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

41. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

42. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

RESOLUCIÓN No. 0055-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
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equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 

propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. 5336-08 
DPCC/MA de fecha 04 de agosto de 
2008, el Dr. Milton Freire, Director 
Nacional de Prevención y Control 
Ambiental (e) del Ministerio del 
Ambiente, otorgó el Certificado de 
Intersección para la Radio Base Celular 
“ACHIOTE”, ubicada en el km. 128 vía 
Guayaquil - El Empalme, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas, en el cual se 
determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS UTM 

X Y 

1 636646,18 9863248,64 

Que, mediante oficio SGPG-2010-08139 
del 27 de diciembre de 2010, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de diciembre de 2010 suscrito por el 
Ing. Miguel Mariño, Gerente de 
Implantación y Construcciones de 
CONECEL S.A., con el cual anexó la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 



 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                                         Martes 26 de Julio del 2011 - 31 
 

para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ACHIOTE”, ubicada en el km. 128 vía 
Guayaquil - El Empalme, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas para revisión, 
análisis y pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-037-2011 
del 21 de enero de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ACHIOTE”, 
ubicada en el km. 128 vía Guayaquil - El 
Empalme, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas, y solicita realizar los pagos de 
los trámites contemplados en los 
numerales 13.Tasa de inspección diaria 
(TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320) y 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) del Artículo 2 de la Ordenanza de 
Tasas por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
publicada en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 62 del 18 de Agosto de 
2010; siendo el valor total a cancelar de 
USD$ 450.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02127, 
del 24 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 

Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de marzo de 2011 suscrito por el Sr. 
Holger Alejandro Tapia, Jefe de Plan de 
Expansión (e) de CONECEL S.A., con el 
cual anexó el comprobante de depósito 
No. 07750 de los pagos detallados en el 
contenido del oficio No. 106-DMA-GPG-
2011 del 24 de enero de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ACHIOTE”, ubicada en el km. 128 vía 
Guayaquil - El Empalme, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas, sobre la base de lo 
indicado en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ACHIOTE”, 
ubicada en el km. 128 vía Guayaquil - El 
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Empalme, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Operación, 
Mantenimiento y Cierre de la Estación 
Base Celular identificada como “EBC 
ACHIOTE”, ubicada en el km. 128 vía 
Guayaquil - El Empalme, Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas y podrá solicitar la 
información de su cumplimiento en 
cualquier momento de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 553 del 
20 de marzo de 2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0055-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 

AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC ACHIOTE”, 
UBICADA EN EL KM. 128 VÍA 
GUAYAQUIL - EL EMPALME, CANTÓN 
BALZAR, PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0055-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ACHIOTE” y, considerando que es 
su deber precautelar el interés público 
referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ACHIOTE”, 
ubicada en el km. 128 vía Guayaquil - El 
Empalme, Cantón Balzar, Provincia del 
Guayas. 
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En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

43. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Operación, Mantenimiento 
y Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ACHIOTE”, 
ubicada en el km. 128 vía Guayaquil - 
El Empalme, Cantón Balzar, Provincia 
del Guayas. 

44. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

45. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

46. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

47. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

48. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

49. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

RESOLUCIÓN No. 0056-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 

(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio No. MAE-
DPGSELRB-2010-1308 de fecha 26 de 
abril de 2010, la Blga. Esther Zumba 
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Ullauri, Directora Provincial del Guayas 
y Regional de Guayas, Santa Elena, Los 
Ríos, Bolívar del Ministerio del 
Ambiente, otorgó el Certificado de 
Intersección para la Radio Base Celular 
“ALMERÍA”, ubicada en el km. 4.6 vía a 
Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, en el cual se 
determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS 
UTM 

X Y 

1 625537 9766296 

Que, mediante oficio SGPG-2011-00532 
del 24 de enero de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
21 de enero de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ALMERÍA”, ubicada en el km. 4.6 
vía a Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas para revisión, 
análisis y pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 159-DMA-GPG-
2011 del 07 de febrero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-055-2011 
del 28 de enero de 2011 el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 

de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ALMERÍA”, ubicada en el km. 4.6 
vía a Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, y solicita realizar 
los pagos de los trámites contemplados 
en los numerales 13.Tasa de inspección 
diaria (TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320) y 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) del Artículo 2 de la Ordenanza de 
Tasas por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, 
publicada en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 62 del 18 de Agosto de 
2010; siendo el valor total a cancelar de 
USD$ 450.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02127, 
del 24 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
24 de marzo de 2011 suscrito por el Sr. 
Holger Alejandro Tapia, Jefe de Plan de 
Expansión (e) de CONECEL S.A., con el 
cual anexó el comprobante de depósito 
No. 07750 de los pagos detallados en el 
contenido del oficio No.159-DMA-GPG-
2011 del 07 de febrero de 2011;  

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
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del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Construcción, 
Instalación, Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ALMERÍA”, 
ubicada en el km. 4.6 vía a 
Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas, sobre la base de lo 
indicado en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ALMERÍA”, ubicada en el km. 4.6 
vía a Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 

Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Construcción, 
Instalación, Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC ALMERÍA”, 
ubicada en el km. 4.6 vía a 
Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas y podrá solicitar la 
información de su cumplimiento en 
cualquier momento de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 553 del 
20 de marzo de 2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS  

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0056-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
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IDENTIFICADA COMO “EBC ALMERÍA”, 
UBICADA EN EL KM. 4.6 VÍA A 
SAMBORONDÓN, DIAGONAL A LA 
URBANIZACIÓN ALMERÍA, 
PARROQUIA LA PUNTILLA, CANTÓN 
SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL 
GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0056-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ALMERÍA” y, considerando que es 
su deber precautelar el interés público 
referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC ALMERÍA”, ubicada en el km. 4.6 
vía a Samborondón, diagonal a la 
Urbanización Almería, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

50. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de 
la Estación Base Celular identificada 
como “EBC ALMERÍA”, ubicada en el 
km. 4.6 vía a Samborondón, diagonal 
a la Urbanización Almería, Parroquia 
La Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

51. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

52. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

53. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
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seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

54. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

55. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

56. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 
Jimmy Jairala Vallazza 

PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0057-CV-DMA-GPG 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL 
 GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución de 
la República del Ecuador, reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, en el numeral 27 del artículo 66 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de 
la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus 
objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente 
sano y sustentable que garantice  a las 
personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de 
los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar 
impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser 
calificados por los organismos 
descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, 
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cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad 
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
establece los criterios y métodos de 
calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso 
de evaluación de impactos ambientales 
en función de las características de una 
actividad; entre estos métodos pudiendo 
incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del 
Sistema Único de Manejo Ambiental 
(SUMA), del Libro VI de la Calidad        
Ambiental del Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), 
dispone que el promotor presente la 
ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique 
que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o 
jurídica tiene derecho a participar en la 
gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, 
entre los cuales se incluirá consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de 
asociación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 010, publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 
553 del 20 de marzo de 2009, la 
aplicación de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para Estaciones 
Radioeléctricas Fijas de Servicio Móvil 
Avanzado, es de cumplimiento 
obligatorio para todas las empresas 
Operadoras de Telefonía Móvil del país, 
en sus Etapas de Instalación, 
Construcción, Operación, 

Mantenimiento y Cierre de las 
Estaciones Radioeléctricas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-00316 
del 13 de enero de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
12 de enero de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC COWGOLF”, ubicada en el km. 6 vía 
a La Puntilla, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 154-DMA-GPG-
2011 del 07 de febrero de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-059-2011 
del 28 de enero de 2011, el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó a 
CONECEL S.A., que la documentación 
ingresada, ha sido revisada y que el 
documento presentado debe ser 
modificado; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-01662 
del 03 de marzo de 2011, el Ab. José 
Ávila Stagg, Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió 
a la Dirección Coordinadora de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
02 de marzo de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual reingresó la Ficha Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental para la 
Estación Radioeléctrica Fija de Telefonía 
Móvil avanzada de CONECEL S.A., en sus 
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Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC COWGOLF”, ubicada en el km. 6 vía 
a La Puntilla, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas para revisión, análisis y 
pronunciamiento;  

Que, mediante oficio No. 441-DMA-GPG-
2011 del 21 de marzo de 2011, basado 
en el Memorando E-GA-DMA-199-2011 
del 15 de marzo de 2011, el Ing. Roberto 
Urquizo Calderón, Director Coordinador 
de Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, aprobó el 
contenido de la Ficha Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC COWGOLF”, ubicada en el km. 6 vía 
a La Puntilla, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas, y solicita realizar los pagos de 
los trámites contemplados en los 
numerales 13.Tasa de inspección diaria 
(TID) (USD $ 80), 14.Tasa de 
Seguimiento Ambiental (TSA= TID 80 * 
Nt 2 * Nd 2) (USD $ 320), 17.Revisión y 
Calificación de Fichas Ambientales (USD 
$50) y 20.Procesos administrativos por 
reingreso de Ficha Ambiental y PMA 
(USD $ 50) del Artículo 2 de la 
Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad 
Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 62 del 18 de Agosto 
de 2010; siendo el valor total a cancelar 
de USD$ 500.00 dólares de los Estados 
Unidos de América a ser depositados en 
la Cuenta Corriente No. 1394452, del 
Banco de Guayaquil, a nombre del 
Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio SGPG-2011-02974, 
del 28 de abril de 2011, el Ab. José Ávila 
Stagg, Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 

Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
19 de abril de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., con 
el cual anexó el comprobante de 
depósito No. 71608 de los pagos 
detallados en el contenido del oficio No. 
441-DMA-GPG-2011 del 21 de marzo de 
2011;  

Que, mediante oficio SGPG-2011-03544, 
del 19 de mayo de 2011, el Ab. José Ávila 
Stagg, Secretario General del Gobierno 
Provincial del Guayas, remitió a la 
Dirección Coordinador de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, el oficio S/N del 
19 de mayo de 2011 suscrito por el Ing. 
Miguel Mariño, Gerente de Implantación 
y Construcciones de CONECEL S.A., 
mediante el cual adjuntó oficio No. MAE-
DNPCA-2011-0989 de fecha 30 de abril 
de 2011, suscrito por Víctor Alexander 
Pérez Balladares, Director Nacional de 
Prevención de la Contaminación del 
Ministerio del Ambiente, con el cual 
otorgó el Certificado de Intersección 
para la Radio Base Celular “COWGOLF”, 
ubicada en el km. 6 vía a La Puntilla, 
Parroquia La Puntilla, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, en 
el cual se determinó que el mismo NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, Bosques Protectores y 
Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas son:  

 

PUNTO 

COORDENADAS WGS 84 

X Y 

1 625296,2882 9768090,0046 

En uso de las atribuciones establecidas 
en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 074, del 9 de marzo de 2010, 
publicada en el Registro  Oficial No. 190  
del 11 de mayo de 2010, el Ministerio 
del Ambiente confirió al Gobierno 
Provincial del Guayas la Acreditación 
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como Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, con lo cual está 
facultado para evaluar y aprobar 
estudios de impacto ambiental, fichas 
ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales 
y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 
de 18 de agosto del 2010;   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil Avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Construcción, 
Instalación, Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC COWGOLF”, 
ubicada en el km. 6 vía a La Puntilla, 
Parroquia La Puntilla, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, 
sobre la base de lo indicado en los 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC COWGOLF”, ubicada en el km. 6 vía 
a La Puntilla, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas. 

ARTÍCULO 3.- El Gobierno Provincial 
del Guayas se encargará de verificar la 
implementación de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación Radioeléctrica Fija de 
Telefonía Móvil avanzada de CONECEL 
S.A., en sus Etapas de Construcción, 
Instalación, Operación, Mantenimiento y 
Cierre de la Estación Base Celular 
identificada como “EBC COWGOLF”, 

ubicada en el km. 6 vía a La Puntilla, 
Parroquia La Puntilla, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas y 
podrá solicitar la información de su 
cumplimiento en cualquier momento de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo de 
2009. 

Notifíquese con la siguiente resolución 
al representante legal de CONECEL S.A., 
y publíquese en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés 
general. 

De la aplicación de esta Resolución se 
encargará la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL No. 0057-CV-DMA-GPG 
PARA LA ESTACION RADIOELÉCTRICA 
FIJA DE TELEFONÍA MÓVIL 
AVANZADA DE CONECEL S.A. EN SUS 
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE DE LA 
ESTACIÓN BASE CELULAR 
IDENTIFICADA COMO “EBC 
COWGOLF”, UBICADA EN EL KM. 6 VÍA 
A LA PUNTILLA, PARROQUIA LA 
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PUNTILLA, CANTÓN SAMBORONDÓN, 
PROVINCIA DEL GUAYAS. 

El Gobierno Provincial del Guayas en 
calidad de Autoridad Ambiental de 
Aplicación Responsable, en 
cumplimiento de sus responsabilidades 
establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión 
Ambiental y Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de 
Viabilidad Ambiental,  conforme consta 
en la Resolución No. 0057-CV-DMA-GPG 
del Gobierno Provincial del Guayas, 
mediante la cual consta la aprobación de 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, así como el detalle de toda la 
documentación que respalda el proceso 
para la emisión del Certificado de 
Viabilidad Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Instalación, Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC COWGOLF” y, considerando que es 
su deber precautelar el interés público 
referente a la conservación del 
Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía 
del Desarrollo Sustentable, concede el 
Certificado de Viabilidad Ambiental a la 
Compañía CONECEL S.A. para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
avanzada de CONECEL S.A., en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de la 
Estación Base Celular identificada como 
“EBC COWGOLF”, ubicada en el km. 6 vía 
a La Puntilla, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas. 

En virtud de lo expuesto, la Compañía 
CONECEL S.A., se obliga a lo siguiente: 

57. Cumplir estrictamente lo 
señalado en la Ficha Ambiental y Plan 

de Manejo Ambiental para la Estación 
Radioeléctrica Fija de Telefonía Móvil 
Avanzada de CONECEL S.A. en sus 
Etapas de Construcción, Instalación, 
Operación, Mantenimiento y Cierre de 
la Estación Base Celular identificada 
como “EBC COWGOLF”, ubicada en el 
km. 6 vía a La Puntilla, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, 
Provincia del Guayas. 

58. Utilizar en las operaciones, 
procesos, actividades tecnológicas y 
métodos que atenúen y prevengan la 
magnitud de los impactos negativos al 
ambiente. 

59. Implementar un programa 
continuo de monitoreo y seguimiento 
a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
cuyos resultados deberán ser 
entregados al Gobierno Provincial del 
Guayas conjuntamente con el Informe 
Técnico de Cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental, un año después de 
conferido el presente certificado. El 
Gobierno Provincial del Guayas de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 7 
del Acuerdo Ministerial No. 010, 
publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 553 del 20 de marzo 
de 2009, podrá solicitar la 
información del cumplimiento de las 
medidas ambientales establecidas en 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental en cualquier momento. 

60. Proporcionar al Personal Técnico 
de la Dirección Coordinadora de 
Medio Ambiente y Agua del Gobierno 
Provincial del Guayas, todas las 
facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, 
seguimiento y cumplimiento del Plan 
de Manejo Ambiental Aprobado. 

61. No se podrá realizar ninguna 
ampliación al Proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva 
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autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

62. Cumplir con la Normativa 
ambiental vigente a nivel nacional y 
local. 

63. Cancelar anualmente el pago por 
servicios ambientales de seguimiento 
y monitoreo ambiental al 
cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de 
Gestión de Calidad ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas.         

El presente Certificado de Viabilidad 
Ambiental tendrá vigencia hasta el 
término de la operación y cierre del 
proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y 
obligaciones determinadas en el 
Certificado de Viabilidad Ambiental 
causará la suspensión o revocatoria del 
mismo.  

Se dispone el registro de la Ficha 
Ambiental en el Registro Nacional de 
Fichas y Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO 
DEL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. 

 

Jimmy Jairala Vallazza 
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS  

RUC/chv/jced 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


